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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Señores Alcaldes y 

Secretarlos reciban los números de 
eíte BOLETÍN, dispondrán que se 
ije tm ejemplar en el sitio de costum
bre, donde pernianecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lemr los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S hOS DIAS 
- E X C E P T O - L O S FESTIVOS 

Se Suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al año> 35 al semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, 100 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
año, y 30 ai semestre/ Edictos de Juzgados 
de l,a instancia y anuncios de todas ciases. 
1,00 pesetas la iínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
debeu ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el B o L t T t N OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1911.1 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

^ OFICIAL, se han de mandar al Gober-

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la, Administáición 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

iVbril de 1859) 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circularen. "• 

^ Administración Municipal 
Sdicfos de Ayuntaiñientos. 

M m í n i s t r a c i É oroviDcíal 
iBUerno bm iie la preiílacia de tBéa 
taisarfa General de AbasíecimleDíos 

y Transpones 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

CIRCULAR MUMERO 49 
^ministro a los Ayuntamientos de 

esta provincia 
Con esta fecha se remiten por co-

^ o l o s correspondiente^ oñe ios -va-
^sde racionamiento a los Ayunta-

leQtos, excepto cabezas de partido 
J pueblos m á s importantes, los que 
parUer0n racionados anteriormente, 

retirar de los almacenes que en 
a !rps documentos se indican los 

"Pilos siguientes: 
Persíníf' a razón de cuarto l i t ro por ^una y al precio de 4i40 litro 

^Drppf^l00 §rarnos por persona y 
P^cio de 1,95 k i lo . 

Alubias , a razón de 150 gramos 
por persona y al precio de 2,30 k i l o . 

Garbanzos', a ra?ón de 150 gramos 
pór persona y a l precio de 1,95 k i lo . 

J a b ó n , a razón de 125 gramos.y a l 
precio de 2,80 k i lo . 

Patatas, a razón de tres ki los por 
persona, ^ 

E l d ía 25- se rán enviadas autoriza
ciones para un nuevo racionamien
to de cuarto litro de aceite y 150 gra
mos de azúca r por rac ión . 

A partir del p r ó x i m o mes será re-
mi l idó a los Ayuntamientos el ra-' 
ció na miento del 1 al 5 de cada mes. 

L o que se publica para general 
conocimiento y efectos oportunos. . 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

Leónr 18 de Febrero de 1942. 
E l Gobernador civil, 

Jefe Provinc ia l del Servicio 
. •- • • r- o • - v : i • 

, -' --v o . o % , • " _• 
SERVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

C I R C U I A R N U M E R O 21 

E n cumplimiento del art. 17 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre ée- 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofl-
cialniCnte extinguida la Viruela O v i 
na en el t é r m i n o munic ipa l dé Des 
triana, cuya existencia fué declarada 
oficialmente con fecha 20 de Sep
tiembre de 1940, 

L o qüe se fmblica en este periódi" 
co oficial,para generaltonocimiento. 

ueón, 9 de Febrero de 1942. 
:R1 Gobernador civil, 

Narciso Berales 

C I R C U L A i l N U M . 21 H1S 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigenté Reglamento de E{MzoQtias 
de 26 de Septiembre dé 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
P rov inc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la Virtiéla 
Ovina , en el t é r m i n o munic ipal de 
Va l de polo, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 14 de 
Noviembre de 1940. 

L o que se publ ica en este per iód i 
co oficial, para general conocimiento. 

León, 9 de Febrero de 1£)42. 
* El Gobernador civil, 

Narciso Perales • 
:•' ,.-...'*•' .o,. V'_;.-.*t= 

' \ • 3 ' 0 r •• • • >•--•'' .' 

CIRCULAR NUM, 22 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento dé Epizootias de 
26 de Septiembre de.1933, y a pro
puesta del Sr. Jete del Servicio Pro
v inc ia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el Carbunco 
Bacteridiano, en el t é r m i n o munic i 
pal de Matanza, Cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 24 
de Ju l io de 1941. 

L o que se publica en este per iódi 
co oficia l.parageneral conocimiento. 

León, 10 de Febrero de 1942. ^ 
E l Gobernador civil, 

Narciso Perales' 
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Admiflistracián muDícípai 
« Ayuntamiento de 

Ardón 
Teniendo que proceder este Ayu^. 

tamiento a l nombramiento de I\e. 
caudador del re|)aftimiento general 
de utilidades para el actual ejercicio 
de 1942, pof medio del [presente se 
anuncia al púb l ico , a fin de que los 
que deseen solicitarlo presenten sus 
instancias en sobre cerrado y lacra,, 
do, en^la Secre tar ía munic ipa l , en el 
plazo de ocho días , debidamente re
integradas. L a plaza será adjudicada 
con arreglo al pliego de CQndicio-
nes, que se hal la de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, 
para que pueda ser examinado por 
los interesados, los cuales se ajusta
r á n en sus solicitudes a l cumpli
miento de las bases que en el mismo 
se expresan. E l nombramiento sólo 
será \Táli4o para el ejercicio actual. 

Ló que se h a c é saber' para cono
cimiento del púb l icó . 

Ardón , a 6 de FebreFó de 1942.— 
E l Alcalde, L u c i o A . 

N ú m . 54.—26,00,ptas. 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Habiendo solicitado p o r medio de 
instancia D. Benjamín Colino Carre
ra, de esta vecindad, que esta Cor
po rac ión de m i presidencia le adju
dique una parcela de terreno so
brante de vía públ ica , que mide seis 
metros cuadrados y radica al sitio 
de Romanz, para edificar en ella 
una casa, se hace públ ico por espa' 
ció de quince días , a los efectos de 
reclamacionss en cuanto a su tasa
ción y ad jud icac ión . 

Encinedo, 3 dé E n é r o de 1942 -
E l A l calce, José M(a Caballero. 

N ó m . 55.—16.00 ptas. 
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Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Formadas las cuentas municipal8 
de este Ayuntamiento^ #correspofl-
dientes a los ejercicios d e Wá 
a 19 3 9 , a m b o s i n c l u s i v e , 
se ha l lan de manifiesto al públic»' 
juntamente con sus justificante3' 
en la Secretar ía munic ipa l , por espa^ 
ció de quince días , a fin de que P116 
dan ser7 examinadas por cualciul 
habitante del t é rmino , y forníiuIírt's 
las reclamaciones u observacio 

• que se estimen pertinentes, 0 ^ 
Renedo, 15 de Febrero dé l ^ ' 

I E l Alcalde, Maurp F e r p á n d e z . 
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